
  

CAMARONERA ORO DEL RIO S.A 

Guayaquil 13 de agosto del 2012, 

Señor: 

Carlos Eduardo Santos Sabando 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de 

la compañía CMODRSA CAMARONERA ORO DEL RIO S.A., se ¡e 

designó GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. 

> 

En el ejercicio de su Cargo usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura 

pública otorgada ante la Abogada Cecilia Calderón Jácome, 

Notaria Decima Sexta del Cantón Guayaquil, el 13 de agosto 

del 2013. 

Atentamente 

Natalia Suarez Guzman 

ACCIONISTA 

C.1.0703359927 

CAMARONERA ORO DEL / RIO S.A., para elo cual 

elegido.- Guayaquil 13 de agosto de 2018. 

- 

Carlos Eduardo Santos Sabando 

GERENTE GENERAL 

C.I. 0909149767 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.582 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CMODRSA CAMARONERA ORO DEL RIO 

S.A., de fojas 40.663 a 40.671, Registro Mercantil número 3.559, 2, 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CMODRSA CAMARONERA ORO DEL 

RIO S.A., a favor de CARLOS EDUARDO SANTOS SABANDO, de 
fojas 41.410 a 41.413, Registro de Nombramientos número 11.653.- 
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EGISKRO MERCANTIL 

"DEL CANTON GUAYAQUIL 
UTA) DELEGADO 

Guayaquil, 28 de agosto de 2018 

pr 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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